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ran transcurrido un año de ex 
cedeni ia. ocupando la prime- 
ra vacante de su categoría que 
ocurra con posterioridad a su 
solicitud. I'.l tiempo que per
manezcan en esta situación, no 
se les contara como servicios 
en la carrera ni durante él ga
naran puestos en el Escalafón.

Art 16. Los Inspectores pro
vinciales ile Sanidad, cuando 
los lidíeos de asistencia pú
blica domiciliaria cometieran 
una falta que requiera sanción 
superior a la de amonestación, 
deberán someter los hechos a 
la Subsecretaría de Sanidad \ 
Asistencia Pública, a fin de que 
ésta instruya expediente, bien 
por si o delegando en el ins
pector provincial En el expe
diente habrá de oírse necesa
riamente ai interesado

Art 17. Las sanciones con
sistirán. según la gravedad de 
la falta, en postergación en el 
Escalafón. suspensión de em
pleo v sueldo de diez a sesen 
ta illas, \ separación del C uer 
po por la Subsecretaría de Sa 
nidad. con recurso ante el Mi 
nisterio de I rabajo, Sanidad \ 
Previsión. La última se impon
drá directamente por el Minis
tro. pudiendo el sancionado al
zarse ante el Tribunal Supre
mo

Artículo 1b. Los Médicos de 
asistencia pública domiciliaria 
tendrán su residencia obligada 
en el distrito o zona correspon
diente, siempreque hava vivien
da decorosa. Cuando de trate 
ile partidos médicos formados

por dos o más Avu itamientos. 
la Junta de Mancomunidad fi
jará el de residencia, atendien
do a la mayor facilidad para 
el servicio, pero dando prefe
rencia al pueblo que propor
cione casa decorosa > gratuita 
al facultativo.

Ln las poblaciones donde ha- 
va más ile un Médico titular, 
se ie asignará a cada uno el 
sector que por antigüedad le 
corresponda, denominándose 
distrito primero, segundo, ter
cero. etcétera.

Estos distritos de asistencia 
facultativa no podrán ser alte
rados. aunque se creen nuevas 
plazas, sin acuerdo previo de 
los Médicos interesados, siem
pre que a juicio de la Junta mu
nicipal iie Sanidad esté jjstifi 
cada la nueva distribución que 
se preponga.

No podrá ausentarse, sino 
en virtud de licencia otorgada 
en la forma siguiente:

Por menos de quince días, 
por el Inspector provincial de 
Sanidad ; por más tiempo v 
con arreglo a las disposiciones 
que rigen para los demás íun 
cionarios de la \dministra; 
ción por la Subsecretaría de 
Sanidad y \sistencia Pública.

No se considerará precisa la 
licencia para ausencias de me
nos de cuarenta v ocho horas, 
siempre que se deje atendido el 
servicio.

Los Médicos de asistencia pú
blica domiciliaria que después 
ile concluidas las licencias o 
los ijue después de nombrados
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